
 

 

  

 

Las cardiopatías congénitas críticas son defectos graves del corazón presentes desde 

el nacimiento, que requieren intervención temprana. Detectarlas a tiempo puede 

salvar vidas y prevenir complicaciones graves. 
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PROGRAMA DE CRIBADO NEONATAL DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS CRÍTICAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
¿POR QUÉ ES 

IMPORTANTE ESTA 

PRUEBA? 

 
El programa de cribado 

neonatal de cardiopatías 

congénitas críticas es un 

programa de salud 

pública esencial para 

asegurar la salud y el 

bienestar de los recién 

nacidos en la Comunidad 

de Madrid. 

 

La detección temprana 

de cardiopatías 

congénitas críticas 

permite una intervención 

oportuna, mejorando 

significativamente las 

posibilidades de 

supervivencia y la calidad 

de vida de los bebés 

afectados. 

 

Además, este programa 

de cribado neonatal 

puede detectar otras 

patologías que también 

se beneficiarán de una 

intervención médica 

precoz. 
 

¿QUÉ PRUEBA SE UTILIZA? 

 
La prueba se llama pulsioximetría. Es una prueba sencilla y sin molestias, que mide la 

saturación de oxígeno en la sangre del bebé, colocando un sensor en la mano derecha 

y en el pie del recién nacido.  

¿CUÁNDO Y DÓNDE SE REALIZA? 

 
Se realiza en las maternidades, tanto de hospitales públicos como privados, de la 

Comunidad de Madrid.  La prueba se realiza entre las 6 y 24 horas de vida del recién 

nacido. Esto permite detectar problemas antes de que el bebé sea dado de alta del 

hospital. El recién nacido debe estar calmado (no dormido) y en un ambiente con 

temperatura apropiada. 

¿CUÁLES PUEDEN SER LOS RESULTADOS? 
 

 Negativo (Normal): No se requiere evaluación adicional. 

 Positivo (Alterado): Se necesita una evaluación clínica inmediata por un 

pediatra.  

Si los resultados indican alguna alteración, no significa que el recién nacido tenga 

la enfermedad, sino que requiere nuevas pruebas para confirmar el diagnóstico y 

determinar el tratamiento necesario. 
 

 

¿CUÁL ES EL TRATAMIENTO? 

 

Si se confirma una cardiopatía congénita crítica, el bebé será trasladado a una 

Unidad Clínica de Referencia (CSUR) para recibir el tratamiento adecuado. Esto 

puede incluir cirugía o cateterismo, otras intervenciones médicas y un seguimiento 

posterior. 

Los Centros, Servicios y Unidades Clínicas de Referencia (CSUR) para cardiopatías 

complejas en pacientes pediátricos designados en la Comunidad de Madrid son, el 

Hospital Universitario 12 de Octubre, el Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón y el Hospital Universitario La Paz. 

 


